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Enjoy tras medida del 
TDLC: “Genera un 
riesgo serio de que la 
empresa sea declarada 
en liquidación” 

Luego de que el tribunal haya 
revocado su reposición en contra de 
la cautelar, la empresa evalúa nueva 
estrategia para poder llevar a cabo su 
reorganización judicial. 

POR BLANCA DULANTO 

No han sido días fáciles 

para Enjoy. La operadora de 
casinos se encuentra con las 

manos atadas luego de que 
el pasado 18 de diciembre el 

Tribunal de Defensa dela Libre 

Competencia (TDLC) aprobara 
la medida cautelar solicitada 

por la Fiscalía Nacional Eco 
nómica (FNE) que le impide 
vender sus activos de Casino 

Rinconada S.A., Casino Gran 
Los Ángeles S.A. y Casino de 
Juegos del Pacífico S.A (San 
Antonio) hasta que se dicte 
sentencia. 

Esto, dado que estos tres 

permisos -vinculados al su- 
puesto acuerdo colusorio 
acusado por la Fiscalía- son 
importantes para que Enjoy 
puedallevaracabo su segundo 

proceso de reorganización 
judicial y reestructurar sus 
pasivos. 
Aunque la empresa ope- 

radora de casinos solicitó al 

TDLC que deje sin efecto la 
medida, el organismo de libre 
competencia decidió acogerla 
de todas formas, pero “de 
manera parcial”. 

“Se decreta la prohibición de 

celebrar actos y contratos res- 

pecto delas acciones, derechos 
o cualquier otra prerrogativa 
que tengan como resultado 
la pérdida de control de En- 

joy S.A., por si o a través de 
entidades que formen parte 
de su grupo empresarial o que 
controle, de las sociedades 
Casino Rinconada S.A., Ca- 
sino Gran Los Ángeles S.A. y 
Casino de Juegos del Pacífico 
S.A., las que son titulares de 

los permisos de operación de 
los casinos de juego ubicados 
en Rinconada de Los Andes, 
Los Ángeles y San Antonio, 
respectivamente”, resolvió el 
organismo fiscalizador acotan- 
do la medida solo a contratos 

que hagan que Enjoy pierda el 
control de estos tres activos. 

Sin embargo, Enjoy -una 
vez que el Tribunal aprobó 
parcialmente la medida-, 
presentó un recurso de re- 
posición para dejar sin efecto 
la precautoria argumentando 
que “la medida actualmente 

vigenteimpide a Enjoy cumplir 
íntegramente el acuerdo de 
reorganización judicial (AR)). 
Con ello, genera un riesgo 
concreto y serio de que Enjoy 
sea declarado en liquidación 

concursal, pues cualquiera de 
sus acreedores podrá demandar 
el incumplimiento del ARJ”. 

Noobstante, dicha reposición 
no fue acogida. 

Hoja de ruta 
Según fuentesdelaindustria, 

esta medida precautoria ya es 
  

Luego de casi nueve años de 
ausencia WOM vuelve al gremio 
de telecomunicaciones     qe 

La compañía se suma nuevamente a 
Chile Telcos tras su salida en 2016. 

POR B. DULANTO 

En2016, tras denunciar ante 

laFiscalía Nacional Económica 

(ENE) a sus competidores 
Entel, Claro y Movistar por 
conductas anticompetitivas, 
WOM decidió retirarse de la 

Asociación de Telefonía Móvil 

(Atelmo) hoy conocida como 
Chile Telcos. 

Si bien en su minuto el 

gremio de telecomunicaciones 
informó que la empresa había 
decidido “suspender tem- 

poralmente su participación 
gremial hasta que concluya el 
proceso iniciado en la FNE”, 
la compañía no había vuelto 
a participar de la Asociación. 

Sin embargo, tanto Chile 
Telcos como WOM confirma- 

ronaDF quelaempresa volverá 
asumarse ala asociación luego 
de nueve años. 

Fuentes de la industria de 

telecomunicaciones afirman 

que esto confirma el nuevo 
liderazgo de la empresa con 
Martín Vaca Narvaja como 
CEO de la empresa, dado que 
era Bannister quien se negaba 
a ser parte del gremio. 

Cabe destacar que esto se 
da luego de que el pasado 20 

de diciembre el tribunal de 

quiebras de Delaware aprobara 
el acuerdo de reorganización 
judicial de la empresa ocho 
meses después de que esta 
se acogiera al Capítulo 11 en 
Estados Unidos, lo que -según 
Vaca Narvaja- marcó “un hito 
dentro del proceso de Capítulo 
11yenlos esfuerzos que hemos 

realizado como equipo de cara 
alareestructuración financiera 
de la compañía”. 

   

  

“firme e inamovible a no ser 

de que el TDLC la modifique 
en basea nuevos antecedentes 
entregados por la empresa”. 
Este escenario cambiaría la 

hojaderutadelaempresadado 
que prohíbe a Enjoy vender o 
ceder el control de su activo de 

RinconadaalasempresasWEG, 
AVLAyBTG, operación que ya 
fueaprobada porla mismaENE 
hace una semana. 

De acuerdo a conocedores 

CASINOS 
TIENEN LA MEDIDA 

PRECAUTORIA. 

del tema, efectivamente no 
se ha concretado el traspaso 
del activo y los abogados de la 
empresa analizan la estrategia 

  

para enfrentar esta situación, 
quienes no descartan que esto 
podría significar la modifica- 
¡ción del AR] alcanzado entre 
Enjoy y sus acreedores en 
agosto de 2024. 

No obstante, la empresa en 
su reposición argumentó que 
“de mantenerse vigente la 
'Medidarespecto deCasino Rin 
conadaes altamente probable 
queEnjoynologre un “nuevo” 
acuerdo de reorganización”. 
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Ubicado en Cardenal Samoré N%1246, 

Curauma, Localidad de Placilla de Peñuela, 
Comuna de Valparaíso. 
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Se encuentra conformado por 

150 departamentos, 

estacionamientos y 62 bodegas. 

Propiedad inscrita a fojas 453, 

con el N*731 del Registro de 
Propiedad del año 2009 (Rol 

Avalúo 9250-6) 
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Causa: Inmobiliaria Florida Oriente Spa 
C-11374-2023 4% Juzgado Civil De 
Santiago. Liquidador: Nelson Machuca 
Casanovas. 

Contamos con: 

GParque de Juegos Y Piscina 

GsSalón Multiusos Y Quincho 

GARANTIA: Oy PEronormo 

LODO rectas 
MÍNIMO: UF 190.000 +IVA 
COMISION MARTILLERO: 2%+IVA 

   

     

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/01/2025
  $1.227.268
  $7.443.240
  $7.443.240

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      48.450
      16.150
      16.150
      16,49%

Sección:
Frecuencia:
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